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RESOLUCIOI{ DE ALCALDIA N' 12 - 201¡l - ilD}ICH'ALC.

Nuevo Ch¡mbote, 08 de Enero del 2014.

VISTOS:
La Ordenanza Municipal N'21-2013-MDNCH de 12 de d¡c¡embre del 2013' que

modifica la estructura orgánica y aprueba el reglamento de organizac¡ón y funciones de
la Municipal¡dad Distrital de Nuevo Chimbote, y;

GONSIDERANDO:
Que, las mun¡cipalidades son órganos de gobiemo local con autonomía

económica, política ! adm¡n¡strativa en asuntos de su competenc¡a con affeglo a ley,

ejercen fas competenc¡as, funciones y atribuciones prev¡stas en la Ley N" 27972' a
távés de las d¡versas unidades orgánicas, en con@rdanc¡a con el Decreto Supremo
N" 043-20OSPCM, que aprueba lineamientos para la elaboración y aprobaciÓn del
reglamento de organizac¡ón y funciones - ROF, en conformidad con la Ley N" 27680

de reforma Constitucional del capítuto XlV, título lV sobre descentralización,

Que, mediante sesión de concejo extraord¡nar¡a de 30 de nov¡ernbre del 2013, el
Concejo Municipal acordó aprobar la Ordenanza Municipal N" 21-2013-MDNCH que

modifióa b estructura orgánica y aprueba el reglamento de organización y funciones de
la Mun¡cipalidad Distrital de Nuevo Ch¡mbote, el m¡smo que fue publicado el 24 de
dic¡embre del 2013, y a efectos de dar cumplimiento a lo d¡spuesto en la presente

ordenanza, es necesario modif¡car la estructura orgánica de esta entidad,

Que, en mérito a lo expuesto en el pánafo precedente se ha creado la Gerencia
de Defensa Nacional, Civil y Seguridad Ciudadana, y estando a las facultades previstas

en ef numeral 6) del artículo 20 de la Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades - Ley N" 27972'
al Decreto Supremo N" 043200GPCM y Ley N" 27680.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRI ERO.- DESIGNAR, en el cargo de confianza de GERENTE DE

OEFENSA NACIONAL, CIVIL Y SEGURIDAD CIUDADANA de la Mun¡c¡palidad

D¡strital de Nuevo Chimbote al mayor @ RICARDO TORALES ARIZOLA' ident¡ficado

con D.N.l. N" 44043269, en mérito a la Ordenanza Municipal N' 21-2013-MDNCH, a
part¡r del 09 de enero del 2014.

ARTICULO SEGUI{DO.- La Unidad de Recursos Humanos en coordinación con

los órganos competentes de la Munic¡pal¡dad, quedan encargadas del cumplimiento de

la presente Resolución; Notifíquese a los ¡nteresados, con arreglo a ley. DEJESE SIN

EFECTO toda disposición legal que se oponga a la presente resolución.

Regístrese, Comuniquese y Cúmplase.
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